
[T DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
Munlclpalldad de Chlllán YleJo

DECRETO ALCALDICIO NO 420'.¿

Chillan Viejo, 26 IUL 20?l

l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios.

a).- Memorándum N' 96 15/07/2021 de la Direclora
de Secretaria de Planificación, en el cual se sol¡c¡ta la elaboración de contrato de Don
Fernando Santibáñez Sanhueza, Prov¡denciado por el Sr. Alcalde.

b).- La necesidad de contar con personal para que
realice las funciones de "Arquitecto formulador de proyectos de la Secretaria de
Planificación"

DECRETO:

l.- APRUEBA la contratación de asesorías de Don
FERNANDO SANTIBAÑEZ SANHUEZA, C.I. NO I4.065,70I.8, COMO SigUE:

En Ch¡llán V¡ejo, a l5 de Julio de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut
N'69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don
JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.842.502-9,
ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Oon
FERNANDO SANTIBAÑEZ SANHUEZA, Cédula Nacional de ldentidad 14.065.701-8,
nacionalidad chilena, de Profesión Arquiteclo, domiciliado en Correg¡dor Soto de Aguilar N"
14, Villa los Fundadores, Chillan Viejo, se ha convenido el siguiente Contrato de Servicio
Profesional, en las cond¡c¡ones que a continuac¡ón se indican:

PRIMERO La l. Municipalidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los Servicios
de una persona, para que realice las funciones de "Arquitecto formulador de proyectos
de la secretaria de planificación".

S.U,!E: Por lo señalado en el punto anterior la llustre MuniciPalidad de Chillán Viejo
v¡ene en contratar los serv¡c¡os de don FERNANDO SANTIBANEZ SANHUEZA, para
real¡zar lo siguiente:

/ Profesional arquitecto para la formulación, elaboración y subsanación de
observaciones, de proyectos nuevos y/o ya presentados a las d¡ferentes fuentes de
financiamiento del estado o a ejecutar con recursos propios. Y cualquier otra tarea
relacionada con la especialidad que le encargue la Dirección de Planificación
Comunal.

Se designa como encargado de control de las activ¡dades y as¡stenc¡a al Serv¡cio, a la
D¡rectora de Secretaria de Planificación o quien lo subrogue, quien deberá velar por el

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

/ Sus tareas se desempeñaran de lunes a viernes, en horario municipal.

APRUEBA CONTRATO DE ASESORIAS DE
DON FERNANDO SANIBAÑEZ SANHUEZA

VISTOS:

CONSIDERANDO:

I
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TERCERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo pagara a don FERNANDO
ffiñez SANHUEZA ta süma mensuat de $i.s€.óoo:-, impuesto incluido. Para dar
curso a cada estado de pago será necesaria la presentación de la s¡guiente documentación:

/ Boleta de Honorarios a nombre de la Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, Calle Serrano
N. 300, Chillán Viejo, Rut. 69.266.500-7

/ Entrega de productos y/o tareas de acuerdo al punto segundo de este contrato,
visado por la Directora de Planificación o quién le subrogue.

W[9: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato , se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan
a la Munic_ipalidad por el ArtÍculo 4' de la Ley 18.883, por lo que don(ña) FERNANDO
SANTIBANEZ SANHUEZA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no
será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad
administrativa establec¡da en el Artículo 52 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

@!I@: El presente contrato se in¡c¡ará el 2l de Julio de 2021 y mientras sean necesa¡ios
sus servicios, s¡empre que no excedan del 3l de Diciembre de 2021.

EI9,: Se deja constancia que el prestador de serv¡cios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: lnhabilidades e lncom patibilidades Administrat¡vas; El Prestador de
Servic¡os a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las
inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 'f 8.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expfesarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de Ch¡llán de Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡ejo, a menos que se
refieran al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta
el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y socios
titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente inclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por cr¡men o s¡mple del¡to.

OGTAVO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios
utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el
artículo 5 de la Ley N" '19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

(
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W&: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servic¡os, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipal¡dad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Mun¡c¡palidad el
derecho a poner término por ant¡c¡pado de este contrato en forma un¡lateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

pE!I@: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su
dom¡c¡lio en Ch¡llán Viejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

UNDECIMO: La personería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en
representación de la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo, consta en acta de Proclamación
Rol 175-2021 de fecha 12 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional de Ñuble.

2.- IMPÚTESE el gasto que corresponda al
Subt.3l ltem.02 Asig.002, del presupuesto municipal vigente.

ANOTESE NOTIFIQUESE, REG TRESE, COMUNIQUESE RCHíVESE.

ALC DE RGE DEL POZO TENE

ALV RIVE
CRETARIO M rcrPAL (s)

JDP/L
Alcalde; I (SM), D¡rectora de Admin¡strac¡ón y Finanzas (DAF), Director Control
lnterno Municipal (DCl); Contralorfa General de la República (SIAPER); Unidad de Personal;
lntorosado

(
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CONTRATO DE ASESORIAS

En Chillán Viejo, a 15 de Julio de 2021, entre la llustre Municipatidad de Chi[án Viejo, Rut
N'69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don
JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula Nacionat de tdentidad N' 13.842.502-9,
ambos domicil¡ados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don
FERNANDO SANTTBAÑEZ SANHUEZA, Céduta Nacional de tdeniidad 14.065.70t-8,
nacionalidad chilena, de Profesión Arquitecto, domiciliado en Corregidor Soto de Aguilar N.
14, Villa los Fundadores, Chillan Viejo, se ha convenido el siguiente Contrato de Servicio
Profesional, en las cond¡c¡ones que a continuación se ind¡can:

PRIMERO: La l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, t¡ene la neces¡dad de contratar los Servicios
de una persona, para que realice las funciones de'Arquitecto formulador de proyectos
de la secretaria de planificación".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Mu
viene en contratar los servicios de don FERNANDO SANTI
realizar lo sigu¡ente:

r' Profesional arquitecto para la formulación, elaboración y subsanación de
observaciones, de proyectos nuevos y/o ya presentados a las diferentes fuentes de
financiamiento del estado o a ejecutar con recursos propios. Y cualqu¡er otra tarea
relacionada a la especialidad que le encargue la Dirección de Planificación
Comunal.

Se designa como encargado de control de las activ¡dades y asistencia al Serviclo, a la
Directora de Secretaria de Planificación o quien lo subrogue, quien deberá velar por el
cumpl¡m¡ento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

r' Sus tareas se desempeñaran de lunes a viernes, en horario mun¡c¡pal.

TERCERO: La llustre Mun icipalidad de Chillán Viejo pagara a don FERNANDO
suma mensual de $1.543.000.-, impuesto ¡nclu¡do. Para darsÁñÍreÁñez SANHUEZA ta

curso a cada estado de pago será necesaria la presentac¡ón de la siguiente documentación:

/ Boleta de Honorarios a nombre de la Municipalidad de Chillán Viejo, Calle Serrano
N. 300, Ch¡llán Viejo, Rut. 69.266.500-7

/ Entrega de productos y/o tareas de acuerdo al punto segundo de este contrato,
visado por el D¡rector de Planificación o qu¡én le subrogue.

W[9: Las partes de.ian claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato , se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan
a la Municipalidad por el Articulo 4' de la Ley '18.883, por lo que don(ña) FERNANDO
SANTIBANEZ SANHUEZA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no
será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad
adm¡nistrativa establecida en el Artículo 52 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

@!IE: El presente contrato se iniciará el 2l de Julio de 2021 y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 3't de Diciembre de 2021.

S[Q: Se deja constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

nicipalidad de Chillán Viejo
BANEZ SANHUEZA, paru

,l

)§

EEII@,: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas; El Prestador de
Servicios a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las
inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N' 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:
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Tener v¡gente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
ref¡eran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta
el tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as
mensuales o más, o l¡t¡gios pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el n¡ve¡ de Jefe de
Departamento o su equivalente inclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple del¡to.

99[M: Prohibiciones; Queda estriclamente proh¡bido que el Prestador de Servicios
utilice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en actividades polÍtico partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el
artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

WE: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, s¡n
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por ant¡c¡pado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

9E!@,: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las rtes f¡jan su
domicili
Justicia

o en Chillán Viejo y se so ala jurisdicción de los Tribunales inarios de

UNDECIMO: La personerí de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, pa
representación de la llustre
Rol 175-2021 de fecha 12 d

unicipalidad de hillán Viejo, consta en acta de amacton
Junio de 2021 d I Tribunal Electoral Reg¡onal uble

ALC LDE JORGE DEL POZO PASTENE

F ANDO ANTIBAÑEZ SANH
c.t No 14.065.701-8

tvE

]

cREfSE

SECRETARIO MUNICIPA
MINISTRO DE FE

N/
JDP/LMO/O*/rú"'Y
Alcalde; Secretarió lrunicipal (SM), Directora de Adm¡nistración y Finanzas (DAF), D¡rector control
lntemo Municipal (Dcl); Contralorla General de la Ropúbllca (SIAPER); Un¡dad de Personal;
lnteresado

;t

actuar en

(s)

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


